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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA
LA UMAE NO. 25 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE "EL INSTITUTO"
REPRESENTADA POR DR. JOSÉ MARIA SEPÚLVEDA NUÑEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y APODERADO
DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 25, EN
INSTITUTO" Y, POR LA OTRA, CCT MEXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR C. IGNACIO MIJARES TORRALLA
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA
PARTES'" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1, "EL INSTITUTO" DECLARA QUE:

1.1 ES UNA ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE
PERSONALIDAD JURíDICA (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU
COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN 4' Y 5" DE LA LEY SEL SEGURO SOCIAL.

ioruronve A Lo DrspuESTo coN ACUERDO DN Hcr,310s171102. p.Dc. DE FECHA 31 DE MAyo DEL 201t,
EMITIDO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO, EN EL CUAL SE CONTIENE SU NOMBRAMIENTO RESPECTIVO A PARTIR
DEL DiA 1'DE JUNIO DEL2017, Y SU PERSONALIDAD CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 15,960 DE FECHA 19 DE JUNIO DE.2017, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. FRANCISCO GARCÍA
VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOTARíN PÚSLICN 248D:E LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRIBIENDO
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 146 Y 148
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR, Y CONFORME AL
ACUERDO 14BI2OO4 DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 DEL H, CONSEJO TÉCNICO INSTITUCIONAL", EL DR. JOSÉ
MARíA SEPULVEDA NÚNEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES NO. 25, CON R.F,C. SENM62O52133B ES UN SERVIDOR PUBLICO ADSCRITO A LA MISMA QUE
CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRA SER
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO
CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO.

DE C"ONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 2,2, 4.13, 5.3.8,
5.3.15 TNCISO C), 5.4.12, 5.4.13, 5.5.3.5, 5.6.1, 5.6.3 Y DEMÁS RELATTVOS DE LAS POLÍTICAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, C,P. JUAN MANUEL ZAVALA TORRES, DIRECTOR ADMINISTRATIVO
DE LA UMAE NO. 25 DE ''EL INSTITUTO", CON R.F.C ZATJ75122OL53, FACULTADO PARA ADMINISTMR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ
SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO. BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO
Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PUBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A -EL PROVEEDOR' PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCION I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, B, PÁRRAFO PRIMERO, DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NUMERALES 2,8,4.31 ,5-3 INCISO C),
5.3.8 tNCtSO C), 5.4.1 SEGUNDO PÁRRAFO, 5.4.10,5.4.12,5.4.13,5.6.1. 5.63 Y DEMÁS RELATTVOS DE LAS
POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUIS{CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL ING. JORGE ALBERTO CORONADO
GUEVARA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DE LA UMAE NO. 25 DE "EL INSTITUTO" , CON R.F.C
COGJ7OO22I576, INTERVIENE COMO ÁRTR COruTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA ELECTRONICA DE CARÁCTER NACIONAL NO. AA,5O,GYR.O5OGYRO59,N-94-2023, AL AMPARO DE LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
QUE CONTENGAN DISPOSICIONES EN MATERIAS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 26 FRACCIÓN III, 37, 40 Y 42 Y 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "LAASSP", 81 Y 82 I DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICA,
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS Y
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.

,.EL INSTITUTO" CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA CUENTA.42062421 CON
FOLIO DE AUTORIZACIÓN OOOOOO3138.2023, DE FECHA OB DE JUNIO DE 2023, EMITIDO POR EL MODULO DE
CONTROL DE COMPROMISOS.

CONFORMIDAD CON
EXISTENCIA, CUYA
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1.8 TTENE ESTABLECIDO SU lJUlVllUlLlU trl\ AVtr" rruEL vLtña*":-. 
-1"':

ñüEvnlonEl-os cooroo PosrAL 64180, MoNTERREY' NUEVo LEoN

2. ,.EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

2.1 ES uNA PERSoNA MoRAL LEGALMENTE coNSTrrulDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLlcA NÚMERO 25'830 DE

FECHA 30 DE ENERO DE 1998 OTORGADA ÁÑiT LN FE DEL LIC' JORGE L' GARCIA IZAGUIRRE ESCAMILLA'

NorARiA púBLrcA NúMERo 17 DE MoNrÉnáÉViueVo leoÑ oruorvuNADA ccr MÉxlco, sA DE cv, cuYo

oBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS, CoMPRA VENTA, DISTRIBUCIÓN' ARRENDAMIENTO DE TODO TIPO DE

'Éoulpo DE ForocoPlADo. (ENTRE orRos)

2.2 EL C. IGNACIO MIJARES TORRALLARDONA, EN SU CAMCTER- DE REPRESENTANTE LEGAL' CUENTA CON

FAcULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIEiR,Ei PRESENTE CON,TRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO

Lo AoREDTTA coN EN rÉRM|NOS oe Le rscnrJún¡, pÚÉ1rcÁÑÚrr¡rno 251839.!-E tE-c1+.30 
DE ENERo DE 1ee8'

.T.RGADA ANrE LA FE DEL Ltc. JoRGE L CÁicn IzAGUIRRE e§cÁrvulr-n NorARlo PÚBLlco NÚMERO 17' DE

M.NTERREy NUEVo LEóN, rNsTRurvrrr.¡rdoüe áÁroFnbresrn DE DECIR vERDAD MANIFIESTA No LE HA slDo

LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA.

2.2 REúNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS' Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.

2,SCUENTAcoNSUREGISTRoFEDERALDECoNTRIBUYENTES(cME9801304Q4).

2.4 BAJO PRoTESTA DE DECIR VERDAD, ESTA AL CoRRIENTE FN lgs PAGOS DE SUS OBLIGACIoNES FlscALES', EN

ESPEciFIco LAS PREVISTAS EN EL ARTícúi-o;.ó.oÉL éoDIéó-TISCNL FEDERAL VIGENTE, ASí COMO DE SUS

oBLtcActoNES FtscALES EN MATERTA oe éréunronD soclAl, ANTE EL lNsTlruro DEL FoNDo NACIONAL DE LA

vtvtE¡tDA pARA Los TRABAJAD9RES (rNFóÑÁviril er lN,sr!-r-uro MExlcANo DEL sEGURo soclAl (IMSS); Lo

euE A.REDTTA coN LAS oprNroNes oi óürvrÉr-irvrreruro DE oBLlcACloNEs FIsCALES Y EN MATERIA DE

sEGURIDAD soclAL EN sENTlDo postnvó, eülrróÁ§ poR E-L sAlE IMSS, RESPECTIVAMENTE, ASí coMo coN

LA CONSTANCIA DE SITUACIóN FISCAa'eÑ rUnrEnrn DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE

DESCUENTos, stN ADEUDo, EMIIDA pon eiirlroNAvlr, LAS cuALEs SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN

EL EXPEDIENTE RESPECTIVO.

2.5SEÑALAcoMoSUDoMIclL|oPARAToDoSLoSEFECToSLEGALESELUBICADoENAVENIDAABRAHAM
LtNcoLN r.rumenó ozli, óór-oNl pASEO DE LAS MtrRAS, MONTERREY NUEVo LEON.

3. DE ''LAS PARTES":

3.1 QUE ES SU VoLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES,

'ARA 
Lo cuAL sE RECoNocEN LAS FACUiiÁóEs i cnpnctoADEs, MIsMAS QUE NO-LES HAN slDo REVOCADAS

o LTMTTADAS EN FoRMA ALGUNA, poR L;óü-Jóe cóuúñ Ácúrnoo sE oBLIGAN DE coNFoRMIDAD coN LAS

SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO'

iffi ,*oua=DoR,, AcEpTA y sE oBLtcA A pRopoRctoNAR A "EL lNsTlruro" LA PRESTACIóN DEL sERvlclo DE

;Eñü¿ü'ft'?óiOóiíFióO Y DUPLICACIÓru OIOóCUTVTEHTOS PARA LA UMAE' HOSPITAL DE ESPECIALTDADES NO'

25 EN LoS TÉRMINoS i.óóNoIcIoNES ESTAB.ECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS OUE FORMAN PARTE

irurrcnRrure DEL MlsMo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO

.EL INSTITUTO" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE

coNrRAro, LA CANT,DAD MíNIMA DE $51,724.1t|CiÑguer'rre Y-9II]fs=TEclENroS vElNTlcuArRo PES.S l3l100

M.N.) MÁs tMpuEsro Ái vnióñ ncñrcnbo trün) pón Sa,ril9.9.tg9l9 MIL DosclENros sErENrA Y crNco PESos

86/100 M.N.) y UN MoNró-rvlÁxrHro DE $12s,31ó.á;'tcieHid v,e11qr¡gEvE MIL rREsclENros DlEz PEsos 34/100 M'N')'

MÁs rMpuESTo AL vALoR AcREGADo (rvA) pói'$to,saé.os (vEtNT_E _MtL sElsclENTos OCHENTA Y NUEVE PEsos

Bs/,roo M.N.). DE coNFohlióÁo óóru lós pnÉcrós ÜÑliÁnios bur sr RELACIoNA EN EL ANExo 1 (uNo)'

g
No
N(¡t

o)
<n
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EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO F|JO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA
LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORI\IALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA UMAE HOS§R*,L
DE ESPECIALIDADES NO. 25, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA *YéS
pptrr-tnq s=pÁt{ tt\tat rtrpaRI trc nt lp^t\trtr I 

^ 
\/rr:trNrr'r^ ñtrr Dr¡tratrNrrE 

^ANrroAT^PRECIOS SERAN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA. ANTICIPO.

PARA EL PRESENTE CONTRATO "EL INSTITUTO" NO OTORGARÁ ANTICIPO A "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

,.EL IIIIST]TUTO" EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESoS DE LoS ESTADoS
uNlDos MEXICANOS, A MES VENCTDO (OTRA TEMPORALTDAD O CALENDARIO ESTABLECTDO) O PORCENTAJE DE
AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTEM
SATISFACCIÓN DEL ADMINTSTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECTDO EN EL ,,ANEXO 1(UNO)"
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O
FACTUM ELECTRÓNICA A ..EL INSTITUTO", CON LA APRoBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTMDoR DEL PRESEÑTE
CONTMTO.
EL CÓMPUTO DEL PLMO PARA REALIZAR EL PAGO SE CoNTABILIZARÁ A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE DE LA
ACEPTACIéN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LoS REQUISIToS FISCALES QUE ESTABLECE LA
LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIoS PRESTADoS, LoS PRECIoS UNITARIoS, SE
VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA
DOCUMEIYTACTÓN SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERV|C|OS FACTURADOS"

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP", EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTUM
ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTMDoR DEL PRESENTE coNTRATo o A QUIEN ÉSTE
DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HABTLES StcUtENTES DE SU RECEPC|óN, INDTCARÁ A "EL
PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN
EL MOMENTO EN QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN
ACEPTADOS.

EL TIEMPO QUE "EL PROVEEDOR" UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE
ENTREGADA, NO SE COMPUIARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ELARTíCULO 51
DE LA "LAASSP''.

EL CFDI O FACTURA ELECTRONIbA DEBERÁ SER PRESENTADA DEPARTAMENTo DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA
DE ALTA ESPECIALIDAD, UMAE # 25. AVE, FIDEL VELÁZQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NÚMERO, COLONIA NUEVA
MORELOS, CÓDIGO POSTAL 64180, MONTERREY, NUEVO LEÓN. HoRARIo 8:OO A 13:OO HRS. TEL.8371 41oo ExT.
41302.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE.
a

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN,
SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS, No SE TENDRÁN coMo RECIBIDoS o
ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PAF{A EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, "EL PROVEEDOR,, DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANoARIA, EN LA
QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR
TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA PoR "EL INSTITUTo,,, PARA EFECToS DEL
PAGO.

.,EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACIÓN "EL INSTITUTO" LE SOLICITE PARA EL
TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE ,.EL INSTITUTo".

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL
PAGO QUE '¡EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO,
DEDUCTIVAS.
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PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51,

PÁRMFO TERCERO, DE LA "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

LA PRESTACIÓU OE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES

ESTABLECIDOS POR "EL INSTITUTO" EN EL'ANEXO 2'

LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL'ANEXO 2" Y FECHAS ESTABLECIDAS EN

EL MISMO;

EN LoS cASoS QUE DERIVADo DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, "EL PROVEEDOR" CONTANÁ COru UT'I

PIAZ} DE 1O DÍAS PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN
POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL INSTITUTO'I.

SEXTA. VIGENCIA

..LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO SERÁ DEL 13 DE JUNIO DE 2023 AL 31 DE

DICIEMBRE DE2023,

sÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

.,LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO QUE "EL INSTITUTO" POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRA AMPLIAR

EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 52 DE LA 'LAASSP', SIEMPRE Y

CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS

ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA

MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.

"EL INSTITUTO", PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL

PREVIO CONSENTIMIENTO DE "EL PROVEEDOR".

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "EL INSTITUTO", SE PODRÁ

MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS

CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER
SOLICITADA POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES".

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRMFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS
CONVENCIONALES POR ATMSO.

CUALQUIER MODIFICACIÓN ÁL PRESENTE CONTMTO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ

SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE "EL INSTITUTO" QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTE

FAoULTADo PARA ELLo, PARA LO CUAL ,,EL PROVEEDOR,, REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GAMNTíA DE

CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ART|CULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGIAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE

POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

.,EL INSTITUTO" SE ABSTENDRA DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES

tl!|ís vrrurn;osAs A uN pRovEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.
iñf5

OCTAVA GARANTíA DE LOS SERVICIOS

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "EL
PROVEEDOR" PRESENTE UNA GARANTíA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

NOVENA. GARANTiA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

*3¡
c::

ol!
üB r
r3l+
;g&
¡* 

=

l¡ qj

'!= 'tü19

;;fr q:
rhd,Sli

r=.;dñf

áhiB3q
A!a=P3

ó6FÓó'1
6E;.9*d
óAb'id*! Li ñr.i
6'6 =Rg=zE; a;

>o ó
ir8 ñ

9!'*'
=ú 

ú

q,3 r
8.á
e3 

=.

údlz. i.

8rE.
!o

Página 4 de 12

ña6q
¿§
=:>á
mqNK(¡á
gE
Oó'
ü:



coNFoRME A LOS ARTíCULOS 48, FRACCTÓN [, 49, FRACCTÓN t, DE LA "LAASSP"; 85, FRACCTÓN lil, y 103 DE SU
REGLAMENTO; Y 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A
CONSTITUIR UNA GARANTÍA LA CUAL DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FTRMA DE ESTE TNSTRUMENTO, UNA GARANTÍR Oe CUN¡pUMENTO DE TODAS y CADA UNA DE LAS OBL|GAC|ONESáHU
CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTMTO PODRÁ SER, INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACfÓilEiE
TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTMTO; PODRÁ SER DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HARA
EFECTIVA EN LA PROPONCIÓru CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION PRINCIPAL, MEDIANTE
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑíR ATIRUZNOORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS
Y DE FTANZAS, A FAVOR DEL TNSTITUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL, POR UN TMPORTE EQUTVALENTE AL 10%(
DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTMTO, SIN INCLUIR IMPUESToS. DICHA FIANZA oeeeRÁ seR
ENTREGADA A "EL TNSTTTUTO", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 1O (D|EZ) OinS TRTURRLES POSTERTORES A LA
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

SI LAS DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE
PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA.

CUANDO LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE PRESENTE E TNRVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR EL.MODELO OE PÓUZE DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO', APROBADO EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL
pUBLTcADAS EN EL DrARro oFrctAL DE LA FEDERACIóN, EL 1s DE ABRTL DE 2oz2, euE sE ENcUENTM DtspoNtBLE EN
COMPRANET.

EN cASo DE QUE "EL pRovEEDoR" tNcuMpLA coN LA ENTREGA DE LA GARANTía eru EL ptAzo ESTABLECIDo, ,,EL

INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y ONNÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA
eN et ÁN¡erro DE sus FACULTADES.

m cRnnrurÍR DE cuMpLtMtENTo No senÁ cottstDERADA coMo UNA LIMITANTE DE RESpoNSABILIDAD DE "EL
pRovEEDoR", DER|vADA DE sus oBLrcAcroNES y GAMNTíRs rslpur-RDAs EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo
¡UNíOICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE .,EL INSTITUTo,' RECLAME LA INDEMNIZACIÓN PoR CUALQUIER INCUMPLIMIENTo QUE
pUEDA EXCEDER EL vALoR DE LA GARANTíR oe cunirpltMtENTo.

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTo DEL PRESENTE INSTRUMETTo .IuRíoIco o MoDIFICncIÓru RI PLAzo, ..EL
pRovEEDoR" sE oBLrcA A ENTREGAR A "EL rNsilTUTo", DENTRo DE Los 1o (DrEz oÍns¡ ruRrunRLES stcutENTES A
LA FORMALIZACIÓru OCI MISMO, DE CONFORMIDAD CON CL. ÚI.TIIVIO PÁRRETO OEI RRTÍCUIO 91, DEL REGLAMENTO
DE LA "LAASSP", LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN
EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CoNJUNTA, SoLIDARIA E INSEPAMBLE DE LA
cnRRuríR oToRGADA r NTcTALMENTE.

cuANDo LA coNTRATAcIórrl Renneur ruÁs DE uN EJERctcro FrscAL, LA GAMNTíA DE cuMpLtMrENTo DEL
CONTRATO POONÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL
EJERcrcro FrscAL DE euE sE TRATE, v oeeeRÁ sER RENovADA poR "EL pRovEEDoR" cADA EJERcrcto FtscAL
PoR EL MoNTo QUE sE e¡eRceRÁ EN EL MtsMo, LA cuAL oeeeRÁ pRESENTARSE A "EL TNSTITUTo" e n¡Ás TRRoRR
DENTRo DE Los pRrMERos orez oiRs NATURALES DEL EJERcrcro FtscAL euE coRRESpoNDA.

UNA vEz cuMpLrDAS LAS oBLlGAcroNES A sRrrsrnccróN, EL SERVIDoR púelrco FAcULTADo poR "EL tNsTtruro,,
PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE cUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGAoIoNES
CONTMCTUALES Y DARÁ INICIO A I-OS rRÁn¡IreS PARA LA CANcELAcIÓru oe LAS GARANTÍns oe ANTICIPo Y
cuMpLrMrENTo DEL coNTMTo, Lo euE coMUNrcnnÁ n "EL pRovEEDoR".

cuANDo LA pREsTáctgr.t or Los sERvtcros, sE REAL|CE EN uN pLAZo MENoR A DIEZ oíRs runruRRLES, ,,EL

PROVEEDOR" QUEDARÁ EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GAMNTiA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD
coN Lo ESTABLECTDo eN el nRrÍculo +a úlrtn¡o pÁRRnro DE LA "LAAssp".

CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO SE PRESENTT R TRNVÉS DE UNA FIANZA, SE OEEERÁ OBSERVAR EL ANEXO 3
(TRES) 'MODELO DE PÓLI"ZA DE FIANZA DE ANTICIPO', APROBADO EN LAS DISPOSICIONES OE CERACTER GENEML
PUBLTcADAS EN EL DrARro oFtctAL DE LA FEDERACTóN, el 1s DE ABRIL DEzo22, euE sE ENCUENTM DtspoNtBLE EN
COMPRANET.

oÉcrnlle. oBLtcActoNES DE "EL pRovEEDoR".

A) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS COÑTONVIE A LO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS,

b) cuMplrR coN LAS ESpEC¡FtcACtoNES TÉcNrcAS, DE CALTDAD v oen¡Ás coNDtcroNES ESTABLEoTDAS EN
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

§ A, ááae§ ,g /§&\
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DIREccIÓN DE PRESTAGIoNES MEDICAS
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25, cMN Noreste
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE, DIRECCIONADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

C) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A "EL INSTITUTO" O A
TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

d) PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCION PÚBLICA Y
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CoN EL ARTÍCULo 107 DEL REGLAMENTO DE t-A

e) APEGARSEAL PROTOCOLO DE FMS.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIoNES DE ..EL INSTITUTo,,

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS
TÉRMINOS CONVENIDoS LA PRESTACIÓN oT Ios SERVICIoS oBJETo DEL coNTRATo.

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDTENTE EN TtEMpO y FORMA.

d EXTENDERA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTRS R
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE
LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

d) EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN.

DÉcrMA sEGUNDA. ADMINrsrRAcróN, vERtFrcAcróN, supERVrsróN y AcEprActóN DE Los sERvtctos

"EL TNSTTTUTO" DESTGNA COMO ADMTNTSTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A C.p. JUAN MANUEL ZAVALA
TORRES CON RFC ZATJ75122OL53, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE NO. 25, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y
VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO

LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU
CASO EN LOS ANÉXOS RESPECTIVOS, ASí COMO U(S COI.ITTI,¡IDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

,.EL INSTITUTO", A TMVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTMTO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" EN
ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL
INSTITUTO'" SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO
CORRESPONDIENTES.

.,EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN
DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS
RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN
DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA,

CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES

DÉCIMA TERCERA. DEDUCcIoNES

.,EL INSTITUTO" API-ICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA
.,EL PROVEEDOR" CONFORME A LO EST¡PULADO EN LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS
RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN EN CASO DE EXISTIR SOLO UN PORCENTAJE 2,5 % SOBRE EL
MONTO DE LOS SEIRVICIOS, EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO
CORRESPONDIENTE, PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE, LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE

LICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE ..EL PROVEEDoR,, PRESENTE PARA SU CoBRo, EN EL PAGo
ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO.

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A "EL PROVEEDOR" QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A
TMVÉS DEL ESQUEMA EsctNco pAGo ELEcTRóNrco DE DEREcHos, pRoDucros y ApRovEcHAMtENTos (DpA's), A
FAVOR DE LA TESORERh DE LA FEDERACIÓru, O OT LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ R HRCTR
EFECTIVA LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS.

EL cÁLcuLo DE LAs DEDUccToNES coRRESpoNDTENTES LAS REALTzARÁ EL ADMTNtsTRADoR DEL coÑrnnro DE "EL
INSTITUTO", CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O Vh CORREO ELECTRÓNICO, POSTERIOR AL
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEOICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25, CMN Noreste
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE ' !

DTBECCtON ADMTNTSTRATTVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

No. CONTRATO
ccoA23EN2421 0005

ADJUDTCACIÓN DIRECTA
AA-50-GYR-050GYR059-N -94-2023

SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y
DUPLrcAcroN DE DocUMENT§$nnna

LA UMAE No.25 :g

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

SERVTCTOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECTDO EN EL ANEXO 3 (TRES) PARTE
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTtrUI¡O
APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL (2.5%1, DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICI@riO
PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

EL ADMINISTMDOR DEL CONTRATO, NOTIFICARÁ R "EI PROVEEDOR" POR ESCRITO O ViA CORREO E

EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TMTE.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS OUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO OUE "EL PROVEEDOR"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES PORATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO
SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE RESCISIÓN, NO
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PAGO DE LA PENA PODRA EFECTUARSE A TMVÉS DEL ESQUEMA ESCINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS,
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA'S), A FAVOR DE LA TESORERh DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A
TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFD| DE EGRESO) CONOCTDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉD|TO, EN
EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE
LOS SERVTCIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GAMNTÍA
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ
EXCEDER DEL20Yo (VETNTE POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS
SUPUESTOS PREVISTO EN LA "LAASSP", EL MONTO,MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES PORATRA§O QUE SE
PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA
FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS
FÍSICAS o MoRALES, ALAMPARo DELARTicULo 41, FRAccIÓru xI, oT LA LAASSP, ELÁREA CoNTMTANTE DEBERA
CoNSIDERAR QUE EL MONTO MÁX|MO DE LAS PENAS CONVENCTONALES POR ATMSO SERÁ DEL 10% (D|EZ POR
CTENTO), CONFORME LO ESTABLECTDO EN EL ARTíCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DÉCIMA sEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "EL
PROVEEDOR" CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.

DÉcrMA sÉPTtMA. TEANSPoRTE

..EL PROVEEDOR" SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL
.ANEXO 2'DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y iASTOS QUE PROCEDAN CON MOTTVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS,
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR", MISMOS QUE NO SERÁN
REPERCUTIDOS A "EL INSTITUTO".

..EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADq
(tvA), EN LOS TÉRMTNOS DE LA NORMATTVTDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DTSPOSTCTONES FTSCALES
VIGENTES,
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

..EL PROVEEDOR" NO PODRA CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL
INSTITUTO".

VIGÉSIMA, DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

..EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBTIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E

ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" O A TERCEROS.

DE PRÉSENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN coNTRA DE ,,EL INSTITUTO',, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES
MENCIONADAS, "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE "EL INSTITUTO"
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL,
FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍI.¡OOIT, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO.

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA.

UGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANEM CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA
CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMICIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS
OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES" RECABEN CON MOTIVO DE LA
CELEBMCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE
PRIVACIDAD RESPECTIVOS,

POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO
DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE
CONTRATO.

ASIMISMO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFOhMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

\. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, "EL INSTITUTO" EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O
DE FUERZA MAYO{O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "EL PROVEEDOR'', AQUELLOS SERVICIOS
OI*|]üIUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASi COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA
sffiHrllo Y ACRFDTTAMtENTo.

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI "EL INSTITUTO" ASi LO DETERMINA; Y EN CASO QUE
suBSrsTAN LOS SUPUESTOS OUE DTERON ORTGEN A LA SUSPENS|ÓN, SE PODRÁ rNrCrAR LA TERMINACTÓN
ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

,.EL INSTITUTO" CUANDO CONCURMN MZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE
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DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A .,EL INSTITUTo,,, o SE DETERMINE LA NULIDAD ToTAL o PARCIAL DE LoS ACToS QUE
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚALICN, PODRÁ DAR POR TERMIId*§ilD
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL INSTITUTO", ELLOWfÑ
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE

CUANDO "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO
..EL PROVEEDOR" HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO
UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN
LA MISMA Y PAGARÁ A "EL PROVEEOOR" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE
CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGUN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCION I, DEL
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SEcToR
PÚBLICO.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

..EL INSTITUTO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTMTIVAMENTE EL PRESENTE CONTMTO Y
HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA,
POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓru OC LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS
EN EL PRESENTE CONTRATO.

b) SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO A UN
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL.

C) SICEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA
Y POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO".

d) SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL
PRESENTE CONTRATO.

C) SI NO SE REALIZA LA PRESTACIÓru OE IOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

f) SI NO PROPORCIONA A LOS ÓNCNUOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON
MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN,

g) SI ES DECLAMDO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE
AFECTE SU PATRIMONIO.

h) SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN
PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;

i) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O DE LAS DISPOSICIONES DE LA "LAASSP" Y SU REGLAMENTO.

J) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

K) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL MONTO TOTAL DE
LA GARANTíA DE CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VE|NTE pOR CIENTO) DEL MONTO
TOTAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO;

I) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN OUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO
DEL OBJETqDEL.PRESENTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA AUTORTZACTÓN DE ',EL |NST|TUTO" EN LOS
TERMINOS'DE LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO;

M) CUANDO "EL PROVEEDOR" Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO I,IORIT¡RI- DE LABORES DE 'iEL
INSTITUTO'';

N) SOLO PARA PROVEEDORES EXTMNJEROS. SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU
GOBIERNO CONTR,A RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE "EL INSTITUTO".

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTMTO, "EL INSTITUTO" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL
PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO "EL INSTITUTO", EN UN PLAZO DE 15 (OUINCE) DÍAS SIGUIENTES, TOMANDO EN
CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR'" DETERMINARÁ DE
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MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONÍRATO, Y COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR"
DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO
DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL PROVEEDOR".

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN "EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTMTO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL
INSTITUTO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU
CASO, tAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL 'rNsflTuro" poonÁ DETERMTNAR No DAR poR RESoTNDTDo EL coNTRATo, cuANDo DUMNTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA NrscIsIÓIrI DEL MISMo PUDIERA ocASIoNAR nIcÚI.I onÑo o RrEcrRcIÓN R LRs
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, ,.EL INSTITUTo,, ELABoMRÁ UN DICTAMEN EN EL
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICoS o DE OPERACIéN QUE SE ocRs¡oNRRiRN coN I-R RrscIsIÓI.I
DE L coNTRATo Res u trRnínx rr¡Ás r NCoNVEN r ENTES.

DE No RESSNDTRSE EL coNTRATo, "EL rNsrruro" EsrRsLrcERÁ coN "EL pRovEEDoR", orRo plAzo, euE LE
PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS
SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CoNVENIo MODIFICAToRIo QUE AL EFEcTo sE CELEBRE oeeeRÁ ATENDER A
LAS CONDICIONES PREVISTAS PoR LoS DoS ÚLTIMoS PÁRRAFoS orL RnTícuTo 52 DE LA .,LAAssP".

9 5 tr NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADo EL CoNVENIo MoDIFIcAToRIo A QUE SE REFIERE EI- pÁRRRTo
gBü ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA cUENTA EL INcUMPLIMIENTO, ,.EL INSTITUTo" QUEDARÁ EXPRESAMENTE
§E q FAcULTADA eARA oprAR poR EXrcrR EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo, o RESctNDrRLo, ApLtcANDo LAS
HI= SANCIONES QUE PROCEDAN.

$f; e st sE LLEVARA A cABo m REsclsló1.¡ DEL coNTRATo, y EN EL cASo DE euE A "EL pRovEEDoR,' sE LE HUBTERAN
i?B ENTREGADo pAcos pRocRESrvos, Ésrr oesERÁ DE RETNTEGRAnIos vrÁs Los tNTEREsES coRRESpoNDtENTES,
g g B coNFoRME A Lo rNDrcADo eru el RRrÍcuLo 51, pÁRRnro cuARTo, DE LA "LAASSp".-AE
Aat
A-'C LOS INTERESES SE CALCUMNÁN SOBRE EL MONTO DE LoS PAGoS PROGRESIVoS EFECTUADoS Y SE CoMPuTRRÁT\¡
*ÉE POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFEcTIVAMENTE LAS

á; g CANTTDADES n olsposlclóN DE ,,EL tNSTtTUTo',.
c§9i d

=l,q 
S#' vreÉsrmn eurNTA. neuc¡ó¡¡ y excluslór.¡ LABoRAL

-hó-Q*ah' oi I6'
hgqgHE "EL pRovEEDoR" REcoNocE y ACEpTA sER EL úru¡co pRtRóN DE ToDos y cADA uNo DE Los TRABAJADoREs
¿ÉA.i;; euE TNTERVTENEN EN LA pREStACTóru oeL sERVroo, DESLTNDANDo DE ToDA RESpoNSABILIDAD A ,,EL tNslruro,,gf,E;gI RESpEcro DE cuALeurER REcLAMo euE EN su cASo eUEDAN EFEcTUAR sus TRABAJADoREs, sEA DE iuoolr
9fr*É5á LABOML, FTSCAL O DE SEGURTDAD SOCTAL v rru Nt¡.¡CÚru CASO SE lr pOORÁ CONSTDEMR pnrRÓN SUSTTTUTO,

E q3§§É pRrRór.r solrDARro, BENEFrcrARro o TNTERMEDIAR|o.

gtg*É}\ "EL pRovEEDoR'ASUME EN F.RMA rorAl y ExcLUSrvA LAS oBLrcACroNES pRoprAs DE pArRóN RES'ECT. DE
íiggi \ cunlouten Remcró¡¡ LABoRAL, euE EL MrsMo coNTRATGA coN EL pERSoNAL euE LABoRE BAJo sus óRontrs o¡iÉl'á \¡rrRvrrucR o coñrnnre pAnR LA Rrrrucróu DE Los ASUNTos ENcoMENDADos poR "EL tNsTtruro", ASi coMo

FIE' Ér m e¡ecuctórrr oE Los sERvroos.

gBi ffi aro,-nrER cASo No pREvrsro, "EL pRovEEDoR'EX,ME EX'RESAMENTE A ',EL rNsTrruro,,DE cuALeu¡ER
T8'q RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIEM LLEGAR A

á.E $ cENERARSE, RELAcToNADo coN EL nRESENTE coNTRATo.
É.8 S.

te! eARA EL cASo euE, coN posrERroRrDAD A LA coNclusróru oel nREsENTE coNTRATo, ,,EL tNslruro,, REctBA
frÉq UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE "EL PROVEEDoR", EN LA QUE SE DEMANDE LA
í2L SoLTDARTDAD y/o suslrucróN pRtRoNAL A "EL tNsTtruro", "EL pRovEEDoR" QUEDA oBLtcADo A DARts[g cuMpLrMrENTo A Lo ESTABLEcTDo EN LA nRESENTE cLÁusuLA.

' E o vrcÉsrun sExrA. DTScREPANCTAS
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25, CMN Noreste
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE * !

DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

No. CONTRATO
ccoA23EN2421 0005

ADJUDICACIÓN DIRECTA
AA-50-GYR-050GYR059-N -94-2023

SERVICIO OE FOTOCOPIADO Y
DUPLTcACToN DE DocuMENTd$pnnn

LA UMAE No.2s :i
9 'rov Ed

,.LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN
LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRA
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE
CON ELARTíCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP".

VIGÉSIMA sÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

"LAS BARTES" SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN
DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTEMMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TíTULO
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

uGÉSIMA NoVENA. LEGISLAcIóN APLICABLE

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,
SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO.

TRlGÉSIMA. JURISDICCIÓN

,.LAS PAR'TES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASí COMO PARA
LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD MONTERREY, NUEVO LEÓN, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU
CoNSENT|M|ENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE Nt OTROS VtCtOS DE LA VOLUNTAD,
LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR QUINTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN,
13 DE JUNIO DE2023.

POR:
.,EL INSTITUTO"
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DR JOSE MARIA SEPULVEDA,NUNEZ

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No. 25 sENM620521 338

C.P. JUAN

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA

UNIDAD MÉDICA DE ALTA
ESPECIALIDAD NO. 25
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No. CONTRATO
ccoA23EN2421 0005

ADJUDtcActóN DTRECTA
AA-50-GYR-050GYR059-N-94-2023

SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y
DUPLICACION DE DOCUMENTOS PARA

LA UMAE NO.25
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